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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2020-955-SPA-682, PAOT-2020-968- 
SPA-694 y PAO-2021-2018-SPA-1576 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a: 

1. (...) maltrata a sus perros, los golpea, los insulta y les hecha agua fría, los tiene amarrados todo el día en un espacio 

muy pequeño, todos son de raza mestiza (...) [ubicación de los hechos: Volcán Tres Vírgenes número 26, colonia La 

Pradera la sección entre Francisco Morazán y Monte de las Cruces, Alcaldía Gustavo A. Madero]; 

2. (...) tiene tres perritos que tiene como mascotas (...) diario les está pegando, se escucha como los golpea muy 

temprano y por la noche, esta situación ocurre desde hace 3 años (...) se escucha como los patea, aparte les avienta 

agua y con las cubetas los golpea (...) uno es pastor alemán porque es el único que se alcanza a ver, los animalitos 

aúllan y lloran ya que cuando los está golpeando hace mucho ruido, rtazón por la cual se han percatado del maltrato 

(...) [ubicación de los hechos: Calle Volcán Tres Vírgenes número 26, colonia La Pradera la sección entre Francisco 

Morazán y Monte de las Cruces, Alcaldía Gustavo A. Madero]; 

3. (...) hay tres perritos en muy malas condiciones, están en los huesos en una azotea desde la qué saltan y se pueden 

caer. Se pelean constantemente y están heridos por lo mismo. Están entre sus heces y saltan a un techo del qué pueden 

caer (...) [Ubicación de los hechos: calle Volcán Tres Vírgenes, número 26, colonia la Pradera, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, entre calles Volcán Monte de las Cruces y Francisco Morazán] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
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como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motiv• d 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo estable do 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mé o, 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referent al 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado calle Volcán Tres Vírgenes, número 26, colonia la Pra ra, 

Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co ra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de ta 

Subprocuraduría, llevó a cabo una serie de visitas de reconocimiento de hechos; diligencias en las cuate no 

fue allegarse de elementos en relación a los ejemplares caninos motivo de denuncia; aunado a ello, se dej on 

los citatorios correspondientes, sin que estos fueran atendidos. 

Por lo anterior, vía oficio se solicitó a las personas denunciantes proporcionaran a esta Subprocurad ría 

mayor información que nos permitiera encontrar al responsable de los caninos, y en su caso, elemento de 

prueba que permitieran corroborar los hechos denunciados; para lo cual se les concedió un término de 5 as 

hábiles, sin embargo, no proporcionaron la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr va 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica 	la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad mat al, 
pues no se constataron los hechos denunciados. 	 PROCURADURIA 

AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO  

TERRITORIAL 
CIUDAD DE IVEXIC°  DE LA MEI 

dellín 202, piso 4, colonia Roma 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADOR 
Y DE DERECH S 

Página 2 e 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-955-SPA-682 

y acumulados PAOT-2020-968-SPA-694 

PA0-2021-2018-SPA4576 

No. Folio: PAOT-05-300/200-6933-2022 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal, en relación con en el inmueble ubicado en calle Volcán 

Tres Vírgenes, número 26, colonia la Pradera, Alcaldía Gustavo A. Madero., lo anterior, debido a que, no 

se constataron los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1y X, 21, 27 fracción VI, 3O 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	
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